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cíficas de un grupo de personas o el acceso a la información
y servicios de una institución pública.

r) Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervi-
nientes en la creación de una firma electrónica. En el caso de
la firma electrónica basada en certificado electrónico, com-
ponen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el so-
porte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema
de interpretación y verificación utilizado por el receptor del
documento firmado.

s) Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de con-
fianza de la fecha y hora de realización de cualquier opera-
ción o transacción por medios electrónicos.

t) Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (ofi-
cinas integradas, atención telefónica, páginas en Internet y
otros) a los que la ciudadanía puede dirigirse para acceder a
las informaciones, trámites y servicios públicos determina-
dos por acuerdo entre varias Administraciones.

u) Actividad de servicio: cualquier actividad económica por cuenta
propia, prestada normalmente a cambio de una remuneración.

v) Prestador de actividad de servicio: cualquier persona física o
jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

Horcajo de la Sierra, 2009.
(03/35.595/09)

LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Edicto anunciando que ha sido aprobado provisionalmente por
este Ayuntamiento el expediente número 23 sobre modificación
presupuestaria por crédito extraordinario y suplemento de crédito en
el presupuesto para el año 2009.

Leganés, a 10 de noviembre de 2009.—El alcalde, Rafael Gómez
Montoya.

(03/37.415/09)

LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto los apartados 3 y 4 del artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les, y artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, se hace público el acuerdo definitivo de imposición, orde-
nación y modificación de tributos y precios públicos, así como, el texto
de las modificaciones aprobadas en las ordenanzas ya existentes.

ACUERDO DEFINITIVO

Primero. Aprobación definitiva de los acuerdos provisionales.—
No habiéndose presentado ninguna alegación a la modificación de
las ordenanzas fiscales, aprobadas provisionalmente en el Pleno del
día 15 de septiembre de 2009, finalizado el período de exposición
pública, se entienden definitivamente aprobados los acuerdos de im-
posición, ordenación y modificación de tributos y precios públicos,
así como, el texto de las modificaciones aprobadas en los ya existen-
tes y de sus ordenanzas reguladoras.

NÚMERO 17. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO ESCUELAS INFANTILES

Y CASA DE NIÑOS CURSO 2009-2010

Se modifica la ordenanza en los siguientes términos:
Artículo 3. Cuantía.

A) Servicio de Escuelas Infantiles

Cuantía de las cuotas a satisfacer por las familias:
La cuantía de los precios públicos correspondientes a los servi-

cios de escolaridad mensual y prolongación de jornada de Escuelas
Infantiles para el próximo curso escolar 2009-2010, se determina
como se expone a continuación:

1. La cuota de escolaridad de los niños y niñas de edades corres-
pondientes al primer ciclo de Educación Infantil (cero, uno y dos

años) durante el curso escolar 2009-2010, que corresponde a la asis-
tencia al centro durante siete horas diarias (de nueve a dieciséis o de
nueve y treinta a dieciséis y treinta horas, el que tenga cada escue-
la), se determina en función de la renta per cápita de la unidad fami-
liar del ejercicio 2008 y de conformidad con los siguientes criterios:

a) Para aquellas familias cuya renta per cápita familiar sea infe-
rior o igual a 5.885 euros, la cuota mensual de escolaridad
será igual a 45,63 euros.

b) Para aquellas familias cuya renta per cápita familiar sea supe-
rior a 5.885 euros e inferior o igual a 7.840 euros, la cuota
mensual de escolaridad será igual a 91,26 euros.

c) Para aquellas familias cuya renta per cápita familiar sea superior
a 7.840 euros, la cuota mensual de escolaridad será 136,89 euros.

Las cuotas de comedor y horario ampliado son las siguientes:
— Comedor: 89 euros/mes.
— Horario ampliado por cada media hora o fracción: 11,96 euros.

Segundo ciclo de Educación Infantil (de tres a cinco años)

1. La escolaridad de los niños de edades correspondientes al segun-
do ciclo de Educación Infantil será gratuita, en similitud con lo estable-
cido en las unidades de Educación Infantil dependientes de la Conseje-
ría de Educación de la Comunidad de Madrid, abonando únicamente
comedor (89 euros/mes) y horario ampliado (11,96 euros por cada me-
dia hora o fracción), si se acogen a él.

2. Los niños que, correspondiéndoles el calendario escolar del
segundo ciclo, utilicen el calendario escolar del primer ciclo debe-
rán abonar la cuota de escolaridad correspondiente, comedor y ho-
rario ampliado.

Estos niños podrán asistir a su escuela durante los períodos vaca-
cionales contemplados en su calendario escolar, siempre que dicha es-
cuela se encuentre abierta para el primer ciclo y que sus padres o tu-
tores justifiquen documentalmente su necesidad, abonando 12 euros
por día de asistencia. En el caso de que asistan durante el mes de ju-
lio abonarán la cuota que les corresponda, incluyendo escolaridad,
comedor y horario complementario.

Corresponde al Consejo Escolar de cada escuela asignar las cuo-
tas aplicando los anteriores criterios.

Criterios correctores:
Durante el curso, el Consejo Escolar, aplicando los criterios esta-

blecidos en este artículo a la nueva situación familiar, podrá revisar,
y en su caso modificar, las cuotas, cuando por cambio de las circuns-
tancias socioeconómicas familiares, los interesados así lo soliciten.

En el caso de que se solicite servicio de horario ampliado, justifi-
cando trabajo de ambos progenitores y esta situación pueda consti-
tuir modificación de las circunstancias económicas, el Consejo Es-
colar procederá a revisar las cuotas con la nueva documentación
económica.

Una vez presentada la documentación pertinente, la aplicación de
las cuotas se regirá por lo establecido en este artículo.

Los Consejos Escolares podrán proponer al Ayuntamiento la mo-
dificación de cuotas, siempre por razones justificadas, excepcional-
mente y por tiempo determinado. La nueva cuota resultante solo
será de aplicación a partir de la aceptación por escrito de la Admi-
nistración titular.

La cuota de comedor será abonada por todas las familias, sin per-
juicio de que las mismas puedan optar a la convocatoria de ayuda de
comedor de la Comunidad de Madrid.

Todos los niños matriculados en la escuela, deberán abonar la
cuota de escolaridad correspondiente, aunque por causas justifica-
das no asistan al centro.

Las ausencias justificadas superiores a quince días naturales conse-
cutivos, sin incluir períodos vacacionales, conllevan el descuento de
la parte correspondiente a la cuota de comedor, pero no de la parte co-
rrespondiente a escolaridad ni horario ampliado.

Si por causa justificada (consumir leche materna, alergias, etcétera)
algún niño o niña no consume los productos alimenticios que se dan
en el centro, abonarán solo el servicio de comedor, que se establece
en el 50 por 100 de la cuota de comedor que tenga asignada.

Los niños nacidos en 2009 y matriculados en la escuela, que no se
incorporen al centro por no tener cumplidos los tres o cuatro meses
de edad, no pagarán la cuota de comedor ni la de horario ampliado,
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abonando únicamente el 50 por 100 de la cuota de escolaridad has-
ta su incorporación.

Las situaciones de impagos de recibos deberán ser sometidas por
la dirección del centro, previo informe del Consejo Escolar, a la con-
sideración del Ayuntamiento, quien podrá, si lo considera oportuno,
decidir la baja del niño en la escuela.

Facturación:
Los centros facturarán mensualmente a las familias, debiéndose

especificar en cada caso el coste real de la plaza, las cuotas que de-
berán aportar las familias calculadas de conformidad con lo estable-
cido en la presente ordenanza y las cantidades subvencionadas

Procedimientos de pago:
Además de los procedimientos de pago habituales en el Ayun-

tamiento, hay que añadir otro medio de pago a través de “vales” para
servicios ofertados en Escuelas Infantiles.

Estos vales son ayudas que las familias reciben de las empresas
en las que trabajan que solo pueden utilizarse como pago de una
cuota en un Centro de Educación Infantil, no siendo, por tanto, can-
jeables por dinero.

B) Servicio de Casas de Niños

Cuantía de las cuotas a satisfacer por las familias:
En función del convenio suscrito entre la Consejería de Educa-

ción y Cultura de la Comunidad de Madrid, las cuantías del precio
público regulado en esta ordenanza serán las siguientes:

1. Para el curso 2009-2010, la cuota a satisfacer por las familias
o tutores de los niños se establece en 30,42 euros/mes.

2. Todos los niños matriculados en la Casa de Niños deberán
abonar la cuota correspondiente, aunque por causas justificadas no
asistan al centro.

3. Los Consejos Escolares podrán proponer al Ayuntamiento re-
ducción de cuota, siempre por razones justificadas, excepcionalmen-
te y por tiempo determinado. La nueva cuota, solo será de aplicación
a partir de la aceptación por escrito de la Administración titular.

Las situaciones de impagos de recibos deberán ser sometidas por
la dirección del centro, previo informe del Consejo Escolar, a la con-
sideración del Ayuntamiento, quien podrá, si lo considera oportuno,
decidir la baja del niño en la Casa de Niños.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.—Las tarifas correspondientes al anterior precio público
entrarán en vigor a partir de la iniciación del curso escolar 2009-2010,
el 1 de septiembre de 2009, y continuarán vigentes hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Segundo.—Contra el presente acuerdo, los interesados podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Leganés, a 12 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado de
Hacienda, Antonio García Blázquez.

(03/37.417/09)

MORALEJA DE ENMEDIO

LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se abre un período de información pública por pla-
zo de veinte días para que todo el que se considere afectado de algu-
na manera por las actividades que se pretenden establecer y que a
continuación se exponen pueda hacer las observaciones pertinentes.

Expediente número 10067/48/08, de la mercantil “Promociones
Inmobiliarias Salinas, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la
actividad de oficinas-despachos provisionales, dos locales comer-
ciales y garaje, a ubicar en la calle Alcorcón, calle Leganés y calle
Torrejón de Velasco.

Expediente número 994/03/09, de la mercantil “Ahorramás, So-
ciedad Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de supermer-
cado de alimentación (epíg. 647.4), a ubicar en la avenida de Fuen-
labrada, número 5.

Expediente número 1956/13/09, de don Hao Zhang, para instalar
y ejercer la actividad de supermercado de alimentación
(epíg. 647.2), a ubicar en la plaza de España, número 5, posterior.

Expediente número 2396/15/09, de la mercantil “Prufe, Sociedad
Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de almacén de mate-
riales de construcción (epíg. 501.1), a ubicar en la calle Bronce, nú-
mero 31, del polígono industrial “San Millán”.

Expediente número 2534/16/09, de la mercantil “Coldénter, So-
ciedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de consultorio
odontológico (epíg. 942.1), a ubicar en la calle Real, número 5, local.

Expediente número 3324/17/09 de la mercantil “Salomón y Ló-
pez, Sociedad Limitada Laboral”, para instalar y ejercer la actividad
de taller mecánico, reparación de vehículos automóviles, bicicletas
y otros vehículos (epíg. 691.2), a ubicar en la calle Bronce, núme-
ro 50, del polígono industrial “San Millán”.

Expediente número 3970/18/09, de don Ángel Godino Acón, para
la ampliación de las instalaciones para la actividad de otros cafés y
bares (epíg. 673.2), a ubicar en la calle Somosierra, número 2.

Expediente número 4532/19/09, de la mercantil “Mercados
Josfrán, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad
de taller mecanizado de piezas de aluminio (epíg. 316.3), a ubicar
en la calle Plata, números 26 y 28, del polígono industrial “San
Millán”.

Expediente número 4896/20/09, de la mercantil “Akrobán, Socie-
dad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de almacén de ar-
tículos de limpieza (epíg. 652.2), a ubicar en la calle Getafe, núme-
ro 6, del polígono industrial “San Millán”.

Expediente número 5943/22/09, de la mercantil “Sistemas de Au-
toelevación, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad
de fabricación de andamio motorizado, ascensores y montacargas de
obra (epíg. 617.9), a ubicar en la calle Bronce, número 43, del polí-
gono industrial “San Millán”.

Expediente número 6104/23/09, de la mercantil “Kulteperalia,
Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de plató de
grabación (epíg. 1.1), a ubicar en la calle Sol, números 4-6-8, del po-
lígono industrial “Barrionuevo”.

Expediente número 6346/24/09, de la mercantil “José y Alejan-
dro de Paz Durán, Comunidad de Bienes”, para instalar y ejercer la
actividad de taller de diseño y corte de ropa deportiva (epíg. 453), a
ubicar en la calle Aluminio, número 51, del polígono industrial “San
Millán”.

Expediente número 6616/25/09, de la mercantil “Loranca
Courier, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de
mensajería, paquetería (epíg. 849.5), a ubicar en la calle Mangada,
número 1, del polígono industrial “San Millán”.

Los expedientes se hallan de manifiesto y puede consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moraleja de Enmedio, a 17 de septiembre de 2009.—El alcalde,
Carlos Alberto Estrada Pita.

(02/11.045/09)

MORALEJA DE ENMEDIO

LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se abre un período de información pública por plazo de veinte días
para que todo el que se considere afectado de alguna manera por la
actividad que se pretende establecer y que a continuación se expone
pueda hacer las observaciones pertinentes.

Expediente número 994/04/09, de la mercantil “Ahorramás, So-
ciedad Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de garaje-apar-
camiento para supermercado de alimentación (epíg.751.1), a ubicar
en la avenida de Fuenlabrada, número 5.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moraleja de Enmedio, a 19 de octubre de 2009.—El alcalde, Car-
los Alberto Estrada Pita.

(02/12.147/09)


